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del 22) se hizo pública la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, turnos libre y promoción interna, a las pruebas selec
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de Finan~

zas del Estado, convocadas por Orden de 28 de abril de 1994
(<<Boletín Oficial del Estadoll de 4 de mayo) del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda.

El retraso en la recepción de las reclamaciones contra la Reso
lución de 17 de junio de 1994 por la que se hizo pública la relación
provisional de aspirantes admitidos, turnos libre y restringido, y
excluidos a las citadas pruebas, hace necesaria la modificación
de la Resolución de 19 de julio de 1994 en los siguientes términos:

Se incorpora a las listas de admitidos a la realización de las
citadas pruebas por el turno libre a don Ignacio Amorós Herrero,
documento nacional de identidad 25.398.559.

Contra esta Resolución podrá interponerse, previa comunica
ción a esta Subsecretaría, recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~, ante el órgano com
petente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Madrid, 5 de octubre de 1994.-El Subsecretario, Juan Antonio
Blanco-Magadán Amutio.

Ilma. Sra. Directora general de Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

22282 ORDEN de 28 de septiembre de 1994 por la que se
convoca concurso específico para la provisión de pues
tos de trabajo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social (Gerencia de Informática de la Seguridad
Social).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Gerencia de
Informática de la Seguridad Social), dotados presupuestariamente,
cuya provisión se estima conveniente en atención a las necesidades
del servicio, procede convocar concurso específico de méritos para
la provisión de puestos que puedan ser desempeñados por fun
cionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas de los grupos A,
B, C y D a cuyos grupos profesionales se encuentran adscritos.

De otra parte, la Administración Pública, de acuerdo con el
articulo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de igualdad
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo a la formación profesional y a las condiciones de trabajo
por lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco de
los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero y la aprobación de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública a que se refiere el articulo 9 del citado
Real Decreto, ha dispuesto convocar concurso para la provisión
de los puestos que se relacionan y describen en el anexo l a esta
Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso y soli
citar vacantes del anexo I adscritas a los grupos A, B, C y D.
los funcionarios. de carrera de la Administración Civil del Estado
y de la Seguridad Social pertenecientes a los Cuerpos y Escalas
clasificados en los grupos A, B, C y D comprendidos en el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción, en el
caso de los funcionarios de la Administración Civil del Estado,
del personal docente e investigador, sanitario, de Correos y Tele
comunicaciones, de Instituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo
y Meteorología.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea

su situación administrativa. excepto los suspensos en firme mien
tras dure la suspensión, siempre que reúnan los requisitos deter
minados en la convocatoria. en la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo, sólo podrán participar en
el concurso desde uno de ellos.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional,
salvo los Que se hallen en comisión de servicio, estarán obligados
a participar en el presente concurso, solicitando como mínimo
todas las vacantes del mismo o superior nivel que el puesto que
ocupen a las Que puedan acceder por reunir los requisitos esta
blecidos en esta convocatoria y Que se convoquen en la localidad
en que estén destinados, excepto los funcionarios Que hayan rein
gresado al servicio activo mediante adscripción provisional, que
sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto Que
ocupen provisionalmente. Si no obtuviesen destino definitivo se
les aplicará lo dispuesto en el articulo 21.2. b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

4. Los funcionarios destinados en otro Departamento o Minis
terio sólo podrán participar en el presente concurso si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans
currido dos años desde la toma de posesión en su actual puesto
de trabajo definitivo o les es de aplicación lo previsto en el párrafo
segundo del apartado e) del número 1 del articulo 20 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto o por supresión del puesto de trabajo.

S. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular establecida en el articulo 29.3. c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, sólo podrán participar si en la fecha
de finalización de presentación de solicitudes han transcurrido
más de dos años Que fueron declarados en dicha situación.

6. A los funcionarios en excedencia por el cuidado de hijos,
al amparo de lo dispuesto en el articulo 29.4 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, que participen en este concurso se les considerará
a los efectos de la valoración de méritos, el puesto de trabajo
en el Que cesaron y Que tienen reservado, siempre y cuando no
hubiese transcurrido un año desde el pase a dicha situación. Asi
mismo, en este supuesto, sólo podrán participar si han transcurrido
dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo,
salvo que concursen en el ámbito de la Secretaría de Estado o,
en su defecto, del Ministerio donde tengan reservado el puesto
de trabajo, o se hallen en el supuesto previsto en el articulo 20.1.
e) de la Ley 30/1984, o por supresión del puesto de trabajo.

7. A los funcionarios en situación de servicios especiales se
les considerará a los mismos efectos que los indicados en el apar
tado anterior, el puesto de trabajo en el que cesaron por pase
a dicha situación.

8. Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos
a Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso
si a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
han transcurrido más de dos años desde su transferencia o tras
lado.

9. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán hacer
constar en un escrito anexo a la solicitud el tipo de adaptación
que necesitan para el desempeño del puesto o puestos solicitados
que no supongan una modificación exorbitante en el contexto de
la organización, a efectos de los dispuesto en el articulo 13 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli
citados a la discapacidad del solicitante sin Que ello suponga detri
mento para la organización, así como en sus caso la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto,
serán apreciadas por la Comisión de Valoración, a propuesta del
centro directivo donde radica el puesto, la cual podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información Que estime
necesaria así como el dictamen de los órganos técnicos corres
pondientes.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
los puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente
baremo: .

1. Primera fase: Méritos generales.

1.1 Grado. Se valorará de la forma siguiente el grado con
solidado:

Por tener consolidado un grado superior al nivel del puesto
solicitado: Cuatro puntos.
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Por tener consolidado un grado igualo inferior en dos niveles
al del puesto solicitado; Tres puntos.

Por tener consolidado un grado inferior en tres o mas niveles
al del puesto solicitado: Dos puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máxi
mo de cuatro puntos distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto al que se concursa:- Dos puntos.

Por el desempe;ño de un puesto de trabajo de igual nivel o
inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa:
Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o
más niveles al del puesto al que se concursa: Un punto.

En el caso de funcionarios excedentes sin derecho a reserva
de puesto, se les valorará el nivel mínimo de complemento de
destino correspondiente al grupo del Cuerpo desde el que par
ticipa.

1.2.2 Por el desempeño de puestos de trabajo que guarden
similitud con el contenido técnico y especialización con los ofre

. cidos, además de la aptitud en los puestos anteriormente desem
peñados en relación con los solicitados, se adjudicarán hasta un
máximo de cuatro puntos.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la supe
ración o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento,
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto de trabajo que se solicita, en los que haya expedido
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación
de aprovechamiento o impartición: Hasta un punto por cada curso,
con un máximo de cuatro puntos.

1.4 -Antigüedad: Por cada año completo de servicio en las
distintas Administraciones Públicas: 0,20 puntos hasta un máximo
de cuatro puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos. No se computarán servicios que hubiesen sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

La valoración máxima de esta primera fase no podrá ser supe
rior a 20 puntos;

2. Segunda fase: Méritos especificos.-Los méritos específi
cos, de conformidad con las características de cada puesto, se
determinarán en el anexo 1 de esta convocatoria y la- puntuación
máxima correspondiente a este apartado será de 12.

Alegados por los concursantes en el anexo IV, adecuados a
las características del puesto o puestos solicitados, entre los que
podrán figurar: Titulaciones académicas, cursos, diplomas, publi
caciones, estudios, trabajos, conocimientos profesionales, apor
tadón de experiencia o permanencia en un determinado puesto,
etcétera, serán acreditados documentalmente mediante las per
tinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio admi
tido.

Esta segunda fase consistirá en la comprobación y valoración
de los méritos específicos adecuados a las caracteristicas de cada
puesto, incluyendo la celebración de entrevista con los concur
santes, en los puestos que así se indique.

3. Puntuación mínima.-No se podrá adjudicar un puesto de
trabajo en el presente concurso si no se alcanza una valoración
mínima de cuatro puntos en la primera fase y seis en la segunda.
Los participantes que en la primera fase no obtengan la puntuación
mínima exigida, no podrán pasar a la segunda.

Cuarta.-1. Los méritos generales deberán ser acreditados
mediante certificación, según modelo que figura como anexo 111
a esta Orden, y serán expedidos con el máximo rigor por las uni
dades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de activo, servicios especiales,
excedencia del artículo 29.4 de la L~y 30/1984, de 2 de agosto,
durante el primer año de excedencia:

Subdirección General competente en materia de personal de
los departamentos ministeriales o Secretaría Generala similar de
los organismos autónomos y entidades gestoras y servicios comu-

nes de la Seguridad Social, cuando estén destinados o su último
destino definitivo haya sido en servicios centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o
Gobiernos Civiles cuando estén destinados o su último destino
haya sido en servicios periféricos de ámbito regional o provincial,
con excepción de los destinados en Direcciones Provinciales de
las entidades gestoras o servicios comunes de la Seguridad Social,
en cuyo caso la certificación corresponde a las Direcciones Pro·
vinciales.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defen
sa en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido dicho departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas:
Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u orga
nismo similar.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del articulo 29.3.
a) y c) y apartado 4 de la_Ley 30/1984, de 2 de agosto, transcurrido
el primer año:

Subdirección General de Planificación y Ordenación de Recur
sos Humanos de la Seguridad Social.

No obstante lo anterior, a los funcionarios que se encuentren
en la situación de excedencia del artículo 29.3 a), que ocupen
como funcionarios de otro Cuerpo o Escala en situación de activo
un puesto de. trabajo en las relaciones de puestos de trabajo de
la Administración de la Seguridad Social, la certificación les será
expedida por la autoridad que se determina en el apartado 1.1
de esta base.

1.4 Los méritos generales y los espetíficos deberán referirse
a la fecha de finalización del plazo para la presentación de soli
citudes.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante pun
tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o,
en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las
puntuaciones otorgadas, así como la valoración final, deberán
reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter·
minación del período de suspensión.

3. Los excedentes voluntarios por interés particular acom
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios, podrán condi
cionar su petición, por razones de convivencia familiar, al hecho
de que ambos obtengan destino en el mismo concurso y en la
misma localidad, debiendo los funcionarios que se acojan a esta
petición condicional acompañar a sus instancias fotocopia de la
petición del otro funcionario y solicitar, ambos, vacantes en los
mismos municipios. En caso de no cumplirse estas condiciones
se entenderán anuladas las instancias cursadas por ambos.

Los funcionarios que se acojan a esta modalidad deberán agru
par los puestos que condicionen en los primeros números de orden
de preferencia de la solicitud, poniendo el resto de los no con
dicionados a continuación.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso diri
gidas a la Dirección General de Personal del Ministerio 4e Trabajo
y Seguridad Social, se ajustarán al modelo publicado como anexo

, 111 de esta Orden y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en la Sub
dirección General de Planificación y Ordenación de los Recursos
Humanos de la Seguridad Social, calle Agustín de Bethencourt,
número 4, 28071 Madrid, () en· las oficinas a que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen en
el anexo J, siempre que reúna los requisitos exigidos para cada
puesto de trabajo.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 11. Solicitud de participación.
Anexo 111. Certificado de méritos.
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Anexo IV. Alegación para valoración del trabajo desarrollado
y méritos especificos.

Séptima.-l. La propuesta de adjudicación de cada uno de
los puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima
obtenida, sumados los resultados finales de las dos fases, siempre
que en cada una de ellas se hayan superado la puntuación mínima
exigida.

2. Encaso de empate en la puntuación se acudirá para diri
mirlo a lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero.

Octava.-Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Gerente de Informática de la Seguridad Social,
que podrá delegar en el Gerente adjunto.

Vocales: Cuatro funcionarios de la Gerencia de Informática de
la Seguridad Social, uno de los cuales actuará como Secretario.

Un representante de la Dirección General de Personal del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social.

Un representante de cada una de las organizaciones sindicales
más representativas en el ámbito de la Administración Pública
(CC.OO., UGT, CSIF, ELA-STV, CIG).

la Comisión de Valoración podrá contar con expertos desig
nados por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión,
los cuales actuarán con voz, pero sin voto, en calidad de asesores.

los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igualo superior al exigido para los puestos
convocados y además poseer grado personal o desempeñar pues
tos de nivel igualo superior al de los convocados.

Novena.-l. Los traslados que puedan derivarse de la reSo
lución del presente concurso tendrán la consideración de volun
tarios a los efectos previstos en el Real Decreto 236/1988, de
4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionario una vez transcurrido el periodo de presentación de ins
tancia y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso optar
entre los puestos que le hayan sido adjudicados, viniendo obligado
a comunicar la opción realizada a los demás departamentos en
cuyos concursos participe dentro del plazo de tres dias.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Reso
lución del ilustrísimo señor Director general de Personal del Depar
tamento en un plazo inferior a dos meses desde el día siguiente
al de la finalización de la presentación de instancias y se publicará
en elt<Boletín Oficial del Estado».

2. La Resolución expresará tanto el puesto de origen del inte
resado a quien se le adjudique el destino, con indicación del Minis·
terio o Comunidad Autónoma de procedencia, localidad y nivel

de complemento de destino, grupo a que pertenece, como su situa
ción administrativa cuando ésta sea distinta a la de activo.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de
un mes si radica en localidad distinta o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución del con
curso en el «Boletin Oficial del Estado». Si 4a Resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución
de este concurso en el .Boletín Oficial del Estado». No obstante,
aquellos funcionarios que hayan obtenido destino desde la situa~

ción de servicios especiales o de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del período de excedencia tendrá dere·
cho, mientras duren las citadas situaciones, a la reserva del nuevo
destino, sin que para ello sea preciso formalizar la toma de pose
sión del mismo hasta que se haga efectivo el reingreso al servido
activo.

4. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio, ,hasta veinte dias hábiles, debiendo comunicarse esta
circunstancia a la Unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento y por exi
gencias del normal funcionamiento de los servicios apreciadas en
cada caso por el Secretario de Estado para la Administración Públi
ca, podrá aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de tres
meses, incluida la prórroga prevista en el apartado anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social
podrá conceder prórroga de incorporación hasta un máximo de
veinte días hábiles si el destino radica en distinta localidad y así
lo solicita el interesado por razones justificadas.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el
permiso o licencia que, en su caso, haya sido concedido al inte
resado. salvo que por causas justificadas el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima.-De la resolución de este concurso se dará traslado
a la Unidad de Personal donde' figure adscrito el funcionario selec
cionado.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos' derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26
de noviembre). .

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-P. O. (Orden de 27 de
septiembre de 1993 _Boletín Oficial del Estadoll del 29), el Director
general de Servicios, Enrique Heras Poza.
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lelqJroceSl.
-Q-eaciÓn de herramientas para
garantizar la integridad de bs datos.
-Control de sl."guridad de acceso a los

datos.

2262.492

2.262.492

2,035.500

28

28

28

EXIl

EX 11

EX 11A

A

A

Madrid

Madrid

MadridGen~lciade Informática de

la Segurid 3d Social
Jefedc Area Informática A

Gerencia de Informática de

la Seguridad Social

Jefed e Area Informática A

Gerencia de Informática de

. la Segurd ad Social

Jefede Area Informática B

3

2

4



CentroDirectivo ADSCRIPCION Descripcion de Funciones Méritos
Puesto de Traba'o Localidad Gru o Cuer o más im onantes Es ecfficos---- --_._~ ._. __.

-Discii.o y administraci6n de bs sistemas
de aceeoo transaccional.

-Disefio y mantenimiento de
comun icación lógica en tre varios sistemas.

w
~

(J)

CXl
.¡,.

5

6

7

G~rCflcia d~ Informática de

la Seguridad Social
Jefede Arca Informática B

Gerencia de Informática de

la Scgurid ad Social

ldedeArea Informática B

Gerencia de Informática de
la Seguridad &>cial

dede Area de Adminis(radón

Mairid

Ma.1rid

Ma.1rid

A

A

'A

EX 11

EX 11

EX 11

28

28

28

2.035.500

2.035.500

1.543.656

-Garantizar la disponibilidad, integridad y

calida.1 de los n ..'OJI"SOS del sistema,
ge:>tionándobs según las prioridades del

servicio a bs usuarios.
-Dirección de los equipos de trabajo de

opel"ación, planificacon y almacenamiento
para mantener bs ordenadores operali\Os,
mn especial bincapié en bs twnos de
tl"abajo de tal"de y noche.
-PlaniHcare1ealendarode bs trabapsen
cxpblación de las diferentes Entidades

Gestoras,optimiUlldo el apro~echamjenlO
de los rceursosdisponibles.
-Seguimiento de bs objeli\Os y plaros de

expbtación marcaJos por la dirección del

Centro.
-Sq;uimicnto de la roalificación téalica

del pers:>nal frente a los nuC'\Os productos
y aplicaciones que se instalen en el en lomo
de explotación.

-Control y seguimiento de proceoos de

romunicaciones de la Red SILNEI'.
-Elaool"ación de estaifslicas de la Red

SILNEf.
-Instalación, conlrol gestión y

mantenimiento de las redes de área bcal
de la Gerenciade Informática.
-Gestión derontrolde red

-Gestión en ayuda al usuario

-Gestión y ronlrol de la rontratación
administrativa.
-Gestión, desarrollo y segUimiento del

Presupuesto de Gastos.
-Supervisión de la gestión y
administración de penonal.

-Experirncia en topologfa y e¡q;>lo(aci6n dc grandes

sistemas.
-Experiencia en herramientas de automllliz.aci6n
en el entorno MVS.

-Experiencia en direocon de <:quiprn> de

planificacon de trabajos.
-Conocimientos de los p¡;jncipales componentes del
Softwarede base de la Seguridad Social tales romo:

• Sistema Operatno MVS
• Base de Datos ADABAS
• MonitordeTclcproccSl ejeS
• Lenguaje de comunicaciones vrAM
Enlrevista

-Experiencia superior a trcsafios en l.a in:>1alacon,

puesta en marcha y mantenimiento dc la roo SILNEl
-ExperiOlcia superior a roatro años en la
obtención y análisis de indicadores de la red SILNc-r

-Experiencia en diseño y optimización de redes..

-Participación en la instalación, puesta al

m~ha y mantenimiento de las redes de área ~cal

de la Gerencia de Informática.

-Experiencia en la gestión de control de red.

-Experiencia superior a dos años en gestión y

OJn trolde la atención al uSlIario.

EntreviSla

-Conocimiento y experiencia en tramitación de
expediente de gasto de la Administrdción Pública
-ConocimienlO amplio de la Ley de Contratos del

Estado y su normativadcdesarrollo.
-ExperiOlcia en la gestión presupuestaria.
-Experiencia en la gestión de Recunos Humanos.

Entrevista
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A-S 11 EX 11

ADSCRIPCION
GruDo 11 Cuerno

26 11 1808472

NiV·llc.Espec.
C.D: Anual
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MtrilOS
ESDCcCficos

-Experiencia 01 dirección de proyc:clOS relativos al

Sistema de Información Latoral del InslitulO Social

de la Mar... (PLAN SIL-PROYECfO SILIMA).
-ConocimienlO de la gestión iDfonnáticadcllSM cn

relación con la Afiliación dc Trabajaiores c
Inscricpción de Empresas dentro dcl marco dcl Plan

SIL.
-.Experimcia como AnalislB Funcional en el ámbito

de Ariliaci6n dc Traooja:Jores c Inscripción dc

Emprcsas del Plan SIL (Proyectl SILTGA).

-Conocimientl dcl entorno de produclOs SAG.

Entrevista

-Experimda en dirección dc equipos de desarrollo

de aplicaciones.
- Experialcia en diseño e iq>lantación de redes de

<irealocal.

- Experiencia en sistema opeeaú\Q UNIX.

-Experimcia en desarrollo e implantación de

sistemas distribufdos.

-Conocimientos de redes SNA.

-Conocimientos de geslOrcs de bases de dotos

rclacion ales.

-Conocimientos del monitor de Iransacci:>nes

HvrIP.
Entrevista

-Experiencia en dirección de equipos de trabajo:

-Conocimienlos de produCIOS IBM con MVS y

entorno SAG.

-EJpericncia en desarrollo e implementación de
sislemas de seguridad y confidencialidad.

- Expcrlmcia en dirección de proyectos de sistemas

microinformáHoosde mfonoacDn.
-Experiencia en dirección de proyectos de gcstDn
de tablas y ron 001 de vcrsiolle5 dc software.
-Conocimientos de Pltlodos y iécnicasde análisis.

-Conocimiento de la metodobgfa del diSeño de

aplicaciones.
, -Conocimientos de monitorización de transacchnes

CICS.
-Conocimientos de Base de Datos ADABAS.
-fuperimcia en discóo y análisis de aplicacioncs

Contables y Presupuestarias del Sislema dc

Segurida:l Socii:ll.
- Experiencia en sislemas transa'ccvnales.

-Expericncia en gestores de bases de dalO!>

jerarquicos.

-Experienciacn UNIX.
-Experiencia en dirección dc equipos de desarrollo

de aplicaciones.
Entrevista

Desarrollo y manlen imiento de las

aplicaciones dc !oporle a la 'ínfraeslIllctura

periférica del Centro de Aplicaciones

Económiéas e Inlemas.

Analisis de aplicaciJnes del entorno

000 lable de la Segurida:J Social.

Descripcion de Funciones
más ¡mooerantes

-Dirección de Proyeclos de desarrollo en
el Arca de Ariliación- Inscripción.

-Desarrollo, implantación y
mantenimiollo de aplicativos en un
enlomo de productos SAO.

-Estrategia y dirección de proycctos
informálicos.

-Desarrollo, implementación y
mantcnimiento de los aplicalivos
necesarios para OIbrir los requerimientos

dellOftwarc.
-Creación y seguimiento de los sislemas

de seguridad y oonfidencialidad.

-Q-caci6n y seguimiento de los aplicativos

microinfo rmátjoo s necesarios.

1543656

1808472

180847226

26

26EX 11

EX 11

EX 11

A-S

A-E

A-S

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Localidad
N°de

Puestos
Centro Directivo

PueslO de Trabajo

Gercnciade InCormáticadc

la Segurid ad Social

Jefede Servicio InlOrmálica 1

Gerencia de Informática de

la Segtlridai Social

Jefe d e Servicio In formática"

Gerencia de Informática de

la Seguridad Social

Jefede Servicio Informática}

Gerencia de Informática de

la Seguridoo Social

Jefe de Servicio Informática A

9

8

11

10

N° de
Crder.



ADSCRIPCION
"GrUDo UCuerDo

N°de
Ordeni

12

Centro Directivo
Puesto de Trabaio

Gerencia de Informática de
la Squrida1 Social
Jefede Servicio Inbrmática I

N° de
Puestos Localidad

Madrid A-B EX 1\

Niv.
C.D:

26

C.Espec.
Anual

1543656

De scrfpcion de Fu nciones
más imoortantes

-PlaniflC8cón y control de la distribución
de informaciÓn.
-DirecciÓn y gestión de la seguridad del

Centro.
-Control y gestión informática de

almacenes y suministros.
-Control y gestión administrativa del
penJJnal adsailro al Cen tro.

Méritos
Esoecfficos

-Experiencia documentada en análisis de
aplicaciones de seguridad.

-Conocimientos sobre el funcionamiento de
Cottrosde Informática.
-Experiencia en evaluación, planificación y

ooordinación.
-Conocímienlos deonstrados, tanto de:!lJc el punto
de vista téalico romo de gestión, de los prlndpaks

procesosque se ejeaJlal en el Centro de Producción
y Sistemas, al elipecial en materia de afiliación y
reca1dadón.
- Experimcia 01 d ireoción de equ ipos in formátioos.
-Experiencia ,01 dirección de trabajos de gestión.
- Haber participado 01 proyectos de gestión de

transferenciade ftdleros.
En.treVisla

w
~

Cll
(Xl
Cll

13

14

15

Gerencia de Informática de
la Squridad Social

JeCcde Servicio IniJrmática I

Germcia de Informática de
la Squrid a1 Social
Analislade SistemasGISS

G~ciade Informática de .
la Squridad Social
Jt:Cede Seccon Análisis y
Desarrollo G1SS

1

1

1

Madrid

Madrid

Madrid

A-B

A-B

A-B

EX 11

EX 1\

EX 1\

26

24

24

1543656 a -Desarrollo, implementación y
aumtenimiento de bs aplicati\Qs necesario
-Desarrollo, implementación y

IWIIItenimiento de sistemas informátioos
de control dclsoftware.
-DesarrOllo, implementación y
mantenimiento de ulildades para la
Gerencia de Informática de la Seguridad
Social.

1008948 1I -InSlalacnn y administración de bases de
datos AOABAS en equipos ron sistemas
operati\o VSE.
-lnstalaci1n y administración de bases de

,.11 datos en equipos UNIX.
-Instalacnn yadministración de monitore:

de teleproceso en VSE y UNIX.
-Desarrollo de herramientas para la

puesta 01 marcha de aplicaciones
transaccvnales en estos en lomos.
-ColabJración ron desarrollo para la
ron figuración y puesta m marcha de
aplicativos.

1008948 I -Admilistraeión de datos en los entornos
dedesarrollo ypreexplotación.
-.Admllistr8Con de Predict 322. y
Gr-SAG.
-Control de nomenclatura de ficheros,
atributos. objetos y transacciones, aá COOX)

so.»dares de panlallas e<itfonoes.

- ExperiOlcia en d ireoción de proyectos y grupos de
trabajo.
-Arq>liaexperiencia 01 entorno de productos SAG.
-Experiencia en entorno IBM ron MVS.

- EJlperiencia en ,sistemas informáticos de ronlrol de
soflware.
-DesarroUo de sístemasderontrolde versiones.
-Experiencia 01 gmeración automáticade software.
- Experiencia en el proyecto SILEsr.
-Conocimientos del disaio de aplica::iones y
programación NATURAlJADABAS.
-Conocimientos de administración PREDICf.
-ConocimieolO de Comunicaci:mes.

-Experiencia 01 desarrollo de herramientas de
a1minstracnn natural en proyecto de control interno
del Plan Sil.
-Experimcia en instalación y administración de
base de datos ADABAS y el monitorde teleproce:o
CICSen equipos ron slstemaoperati\o VSE.

-Experiencia en análisis de aplicaciones en S·9·8.D.
distribuk1os.
-Experiencia en administración de sistemas
operativos abierlos.
-Experiencia en el ámato de romunicaciones con
sistemas operatiws abiertos.

-Expericnciaen administración dedatosen grandes
sistemas.
- Experienciade al menos 2 aíos m aiministración
deherramimtas Prediet 322. y GT -SAG oontra
Bases de DalOs Adabas en MVS y VSE.
- Experiencia en d irea:i6n de grupos de trabajo.
-Experíenciaen normativa interna para entomosde

desarrollo y preexplotación.
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ADSCRIPCION
Grupo lfCuerpo

N°de
Orden

16

17

18

19

Centro Directivo
Puesto de Trabajo

Gerencia de Informática de

la Scgurid aj Social
JeCede Sección AIlálisis y
Desarrollo GISS

Gerencia de Informática de
la Segurid¡¡d Social

JeCede Sección Análisis y

Desarrollo GISS

Gerencia de Informálicade

la Seguridad Social

Jefede Unidad GlSS

Gerencia de Informática de

la Seguridoo Social

Analista FUncional

11

N°de
Puestos ILocalidad

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

A-B

A-B

B-C

B-C

EX 11

EX 11

EX11

EXll

Niv.
C.D:

24

24

22

20

C.Espec.
Anual

1008948

1008948

1008948

819096

l)escripcio-ñ--de Funciones
más imoortantes

-Analisis de aplicaciones para control de
seguridoo y de envio de información por

Red.
-Controlar el acopio, preparación,
distribución y expedición de la
documentación de producción.

-Seguir )' comprobar todos bs envíos
hasta su rect\'ción por eldeSlinatario.

-Ordenar la distri1:t.lción y preparación de
toda la dOQ,lmentación que imprime el
centro de Producción, tanto impresa como

IOportes magnéticos.

-Desarrollo, implementación y
mantenimiento de los aplicativos
necesarios.
-Desarrollo, implementación y
mantenimiento de sistemas informátiros
de seguridad y confidencialidad.
-Desarrollo, implementación y
manlenimiento de ulilidades generales
para la Gerencia de Informática de la
Seguridad Social.

-Gestión informática de las retribuciones

del personal funcionario y laboral.
-Colaooracaón ron el proycc'D SIP para el
desarrollo, implantación y mantenimien 10

de aplicaciones informáticas sobre
normativa de la gestión y
aJminislración de peroonal.'
-Conlrol y gc!otión de RcwnJ)s Humanos.

.i..Atención y ~Iencia a VS usuarios.
-Elaboración de boletines de sumarj)s,
lX>letines biblj)gráftCos y bolelines de

oon \Qcaiorias
-Propuesta de Bdquisición de libros y
otras publicaciones.
-B6squedas bibliográficass: en base de
datos documental K.nosys, al ATRIO Yen
bases de datos en lDrmato CD-ROM.
-Catalogación e indización de libros y
revistas.

Méritos
Esoecíficos

-Experiencia en d iseño de sistemasde iIliJrmación.

-ConocimientosdePower Sort y JCLCondicional.
-Conocimientos de administración y utilidades
ADABAS.
-ExperiOlcia en programadón btsica e intermedia
NATURAL y Ol programadon NATURAL
PRQCESS. '
-Conocimiento de MVSlESA.

-Experio'tcia en análisis y desarrollo de aplicaciones
en entornos ADABAS/NATURAL.
-Conocimientos de sistemas de seguridad y

oonfidencialidad (SILCON).
-Conocimientos en gestK>n de impresión ~on-Iine"

y diferido.
- Conocimiento del proyecto RED.
-Experiencia en el desanoUo de aplicaciones de

prestaciones.
-ExperiOlcia en el mantenimiento y desarrollo de
aplicaciones en enlomos COBOL y Cles.
-Qmocimienlo del sistema operativo VSE
-Conocimiento delsislemaoperativo VSE

-Experiencia no inferior a 3 años en puesto similar.

-A.Iqllios ronocimientos sobre organización y
gestión de ReQJrsos Humanos.
-ExperiOlcia en e1aborad6n y st...guimiento de

presupuestos.
-~lios oonocimienlos de informática a ni\'cI de

usuario.

-ExperiOlcia en bases de datos documentales
(Knosys).

-Experiencia en ATRIO.
-Experiencia en gestión bibliolccas
-Experiencia superior a UD afio en procesadores de

texto.
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! ADSCRIPCION ~ Niv.
Localidad Grupo UCuerpo C.D:

N°de
Ordenl

20

21

22

23

Centro Directivo
Puesto de Trabaio

Gerencia de Informática de
la Seguridad Social
Analista Funcional

Ge.-mcia de Informática de

la Segurida:J Social
Analista Programador

Gerencia de Informática de

la Seguridad Social

Analisla Programador

Geraacia de Inform"tk:a de
la Seguridad Social

Analista Programaior

N°de
Puestos

1

MaJrid

Madrid

Madrid

Madrid

B-C

C-o

C-o

e-o

EXll

EX20

EX20

EX20

20

18

18

18

C.Espec.
Anual

819096

511260

511260

511260

Descripcion de Fu nciones
más importantes

-Gestión y ronlrol de aoc~s a
aplicaciones en entornos MVS, VSE y
EXEC, a Imvésderedes SNA, SNI y X25.
-Gestión y control de instalaciones en

redesde romunicaciones SNA.
- SopOrte a usuarios en la confi2uración V
UliO de tcrminales., impresoras y
emulaciones 327~.
-Soportc a usuarios en la oonfiguración
de unidades dc control dc taminales tipo

3174 Y3274.

-Gestión y conlrol de cambios en equipos
ronedados a la Red SILNEf.

-Administraci5n de equipos iliOrmáliros

de propósito gen eml tipo 9370.

- Dirección y :soporte a grupos de trabajo.

-Elaboración de dowm01lactÓn liObre
todos los puntos anteriores.

-Configuración, gestión y mantenimiento

en enlomo ceo tral de la red SILNEf.

Analisla programador.

-Geslión y m¡mtenlmlento de
aplicaciones dOOJmentales relativas a las

aplicativos de Contabilidad, Prewpuestos

y Personal.

Méritos
Esoecíficos

-Experiencia en configuración y optimización de
equipos haroware conectados a la Red Silnel CI1

entomoscenlral y periférico.
-Experiencia mínima de dos añ~s en inslalación y
adecuacón de locales para la. dotación de equipos
informáüoos. _
-Conocimientos tn arquitecturas y rontrolde redes,
geslíón de problemas, rorreolmcnsajería eJeclJónica
y sislcmasde ronrJdenciali:1ad.
-Gestión de redes DCA y SIl instalacnn,operacnD

(TELeON, CMS, NMS).

-Gestión de redes SNA y su instación/operación
(VfAM, NCP, NETVIEW, MVS).

-ExperiOlcia en arquilcclUra SNA.

-ExperiOlcia 01 generación y mantenimienlo dc los
produclosde ronwnicacionesVfAM, NCP y NPSI.
-Administración y gestión del producto
OMEGAMONIVTAM.

-Experiencia en gestión y manlenimknlo del
producto SECURE vrAM.
-OJstomizaci6n de uni:1ades de conlrol 3174 de

IBM y 1174 de MEMOREX.
-ConocilnienlOs en sistema operati\lO MVS y JCL's.
-Experiencia en inlea:onexión de redes SNI.

-Experiencia en gestión de redes a travésde Netvicv

- Experiencia en manei> de bases de datos, hoja de
cálaJb, tratamiento de textos y aplicaciones del

correo elecll'Ónico.
-Conocimientos del sistemaoperatí\lO MSOOS.
-ExperiOlcia en el mmejo de herramienta ElS y
utilización SILMIC

-ConocimienlOS yeJPerieneia en UNIX, MSDOS y

WINDOWS, Procesadores de textos, Hojas de

Cá.lado y Basesde Dalos Documentales.
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N°de Centro Directivo N° de ADSCRIPCION Niy. C.Espec. Descripcion de Funciones Méritos -
Orden Puesto de Trabajo Puestos tocalidad Grupo CuerDo C.D: Anual más importantes Especfficos

24 Geratcia de Infonnjtk:a de 1 Moorid C-O EX20 18 511260 Analista programooor. -Conocimienlo de análisis y programacón 01 UNIX

la Segurid ad Social -ConocimienlO de programas de aplicación del

Analista Programador enlomo ofimática (MSOOS, WINDOW5,DBA5E
IV,LOTUS 1-2-3yWOROPERFEcr).
-Experiencia en sistemas documentales siendo
especialmente valorable el conocimienlO dc ATRIO.
-Experiencia en trámitc administrativo dc
expedientes Con órganos oolcgiado$ (Conscj> dc
DirecciÓn de la Gerencia de Informática de la

Segurid<td Social, Comisión Ministerial de

Inrormática del Minislerio de Trabajo y Seguridad
Social y C.l.A.R.S.l.).

25 Geralcia de Informática de 1 Madrid C-O EX11 14 389388 -Las propiasde secretaria. -Experialcia 01 el manejo de herramientas de

la Seguridad Social -Horario de larde. ofimática (DRASE IV, LOTUS 1-2-3 y

Secrdarialo Subdirector WOROPERFEcr 5.1).
General -ConocimienlOs de inglés.

Entrevista.
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31690 Martes 11 octubre 1994

ANEXO 11

BOE núm. 243

SOlicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabájo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, convocado por
Orden de fecha ,.... . . . . . . . .. (B.O.E )

I DATOS PERSONAlES

Primer Apellido I Segundo Apellido I Nombre

D.N. l. I Domicilio (CaHe o Plaza y número) I Código Postal

Localidad I Provincia I Fecha nacimiento I Teléfono contacto (con prefijo)

11 DATOS PROFESIONAlES

Cuerpo o Escala N.R.P. IGrupo

Fecha Resoluci6n nombramiento Número Obtenido

Situación Administrativa Actuat Fecha Toma de Posesión pu~sto actual

O Activo O Otras (.specifieat) .......................,.................................

Denominaci6n del puesto que desempeña Ministerio, Organismo o Autonomía

Nivel -rosado ILocalidad Provincia

Adaptación puesto por ISolicitud condtcional
discapacidad O SI O NO convivencia familiar O SI O NO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA:

N' Ord NO Orden Denominación puesto de Trabajo Unidad de Nivel Localidad Condición
Prefer Convocat Adscripici6n Base V

1
2
3

• .
5
6
7
8
9
10
11
12
13

"15
16
17
18
19
20
21
22
23
2.
25
26
27
28
29

i30

Méritos Específicos Grado Nivel Cursos Antigüedad Tolal Puntos
RESERVADO
ADMINISTRACION

A ".,. de
Firma

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL

de 199



BOE núm. 243 Martes 11 octubre 1994 31691

ANEXO 111

IMINISTERIO:

_1 IL-- -'--_---.J

O/Cofta.: . .
CARGO: .•.••....••....•...•.....................................................................................
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditado los siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre: D.N.I.: :..

Cuerpo o Escala , , Grupo N.R.P.: , .

Administración a la que pertenece: (1) Titulaciones Académicas: (2) ..

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

Servicio Activo Servicios Especiales Servicios CC.AA Suspensi6n firme de funciones: Fecha terminaci6n

D D D Fecha traslado: , D perrada sus~ensi6n: ..

Exc. voluntaria Art. 29.3 Ap Ley 30/84 Excedencia para el cuidado de hijo, Art. 29.4 Ley 30/84: Toma posesi6n último

D Fecha cese servicio activo: D destino def Fecha cese servicio activo: (3) ..

D Otras situaciones:

3. DESTINO

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secretar!a de Estado. Organismo, Delegaci6n o Direcci6n Periférica, Comunidad Autonoma, Corporaci6n Local:

Denominaci6n del Puesto: , , , .
Localidad: Fecha toma posesión: , Nivel del puesto: .

3.2 DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión de Servicios en: (6) Denominación del Puesto: , .

Localidad , , "", Fecha toma posesi6n , ,'", Nivel del puesto , , .
b) Reingreso con carácter provisional en """, .. , " , "" .. , ",., .. , ,." .. , ,., ,., .

Localidad , " - ,", Fecha toma posesión , ,.""", ,.. , , Nivel del puesto ,."., ,., ..
c) Supuestos previstos en el art,27.2. del Aeg, de Prov: Por cese o remoci6n del puesto Por supresión del puesto

O O
4 MERITOS (7)

Tiempo
Nivel C.D. (Años, Meses, Olas)Centro directivo

4.1. Grado Personal:............................................. Fecha consolidaci6n: (8) , , ..
4.2 Puestos desempenados excluído el destino actual: (9)

Denominación Subd.Gral. o Unidad Asimilada

......., ..

4.3 Cursos superados y que guarden relaci6n con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:
Curso Centro

4.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Adm6n del Estado, Autónoma o Local, hasta la fecha de finalizaci6n del plazo de
presentación de solicitudes

Adm6n Cuerpo o Estala Grupo Años Meses Dias

Total años de servicio: (10)
.

CERTlFICACION que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por ..

...................................................................., , de fecha , . ..... B.O.E...

OBSERVACIONES AL DORSO: SI (1 NO (l (Lugar, fecha, firma y sello)
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ANEXO IV

BOEnúm.243

O.N.t. . . . . . . • • • • . . . • . . •. APEUIDOS y NOMBRE .

OAOEN N'CACEN
CE OELA MERITOS ALEGADOS ¡APORTAR OOCUMENTACION JUSTIFICATIVA FEHACIENTE)

PREFERENCIA CONVOCATORIA

.

•

En a do do 199

Firmado:


